
proceso de traspaso, es un ejem-
plo más de los problemas finan-
cieros heredados”.

Pruebas en suspenso y
contra el reloj

En el marco del ajuste fiscal so-
licitado por Hacienda, el Gobier-
no había recortado cerca de $5
mil millones del presupuesto del
ítem “Evaluación de Logros de
Aprendizaje” —glosa donde se
financian el Simce y otras medi-
ciones—, pero el ajuste terminó
revirtiéndose tras el rechazo del
CNED a su propuesta.

Con ello, el Ejecutivo asume
que la negativa del organismo

Argumentando restricciones
presupuestarias, el Ministerio de
Educación (Mineduc) intentó
modificar el Plan de Evaluacio-
nes Nacionales e Internacionales
2021-2026 para reducir parte im-
portante de las pruebas fijadas
para este año, manteniendo solo
algunas mediciones del Simce en
4° básico y 2° medio, además de
la prueba exploratoria de lectura
en 2° básico. 

Sin embargo, la propuesta fue
rechazada por el Consejo Nacio-
nal de Educación (CNED), que
cuestionó la eliminación de eva-
luaciones en 6° básico, Inglés en
8° básico y Ciencias Naturales,
advirtiendo que la iniciativa ca-
recía de fundamentos técnicos
suficientes y generaba una “bre-
cha crítica” en el monitoreo de
las trayectorias de aprendizaje. 

Antes de la proposición ingre-
sada en abril por la administra-
ción de la ministra María Paz Ar-
zola, desde la cartera entonces
dirigida por Nicolás Cataldo
(PC) se presentó un primer ajus-
te a inicios de marzo, el cual fue
rechazado por unanimidad por
el CNED el 11 del mismo mes.

Posteriormente, el actual Eje-
cutivo ingresó una segunda pro-
puesta el 20 de abril, asegurando
haber incorporado observacio-
nes formuladas por el Consejo.
Sin embargo, el ente volvió a re-
chazar el ajuste el 29 de abril y
sostuvo que la nueva versión se-
guía eliminando “prácticamente
las mismas evaluaciones” obser-
vadas en marzo.

Según el Mineduc, “la necesi-
dad de ajustar el número de eva-
luaciones para este año se origina
en que el presupuesto 2026, ela-
borado por la administración an-
terior y aprobado en 2025, no
contempló el financiamiento su-
ficiente para la aplicación de la
totalidad del plan. Este hecho,
que fue reconocido durante el

Buscaban suprimir para este año el test de 6° básico, entre otras mediciones:

Simce se salva de dos recortes, 
tras rechazos del Consejo Nacional 
de Educación a eliminar pruebas

MACARENA CERDA MORALES

El CNED mostró
sus reparos a los
ajustes
impulsados por el
actual y el
anterior Mineduc.

El presupuesto aprobado
por la administración

anterior no financió el
plan completo de evalua-

ciones para este año.
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Pieza destinada
para dormir

Basta,
ordinario y

sin arte

Nombre de
letra Inv.
Suspiro,
quejido

Acumules,
acapares

Enfadados,
enojados

Armazón,
esqueleto

Faldas, prendas
de vestir

Cara del dado
que tiene un
solo punto

Mamíferos
marsupiales
arborícolas

Titánide de la
mitología
griega Inv.

Instruidos Inv.

En contra

Período de
once años

Período,
etapa

Estirpe,
linaje

Planicies
extensas en
altura Inv.

Arsénico Inv.
Movimiento con-
vulsivo y sono-
ro respiratorio

Letra griega Inv.
Acción incon-

siderada o
gran desacierto

Acompaña-
miento
Notas

musicales

Dar sonido
vibrante el
metal Inv.

Enema, clister

Última comida
del día Inv.

Gameto
femenino

Andaré tras
alguien o algo

Denota su-
posición Inv.

Símbolo químico
del curio Inv.

Consonante
sibilante

Igualdad en la
altura Inv.

Nota
musical

Manganeso
Inv.

Derrama
lágrimas

Breve enuncia-
do con el que se
cierra un texto

Floja y descuidada

Sustancia
orgánica

petrificada Inv.
Saludable

Desconfiados,
suspicaes

Base de madera
con un escudo

Deseo,
quiero

Denota el modo
de la acción

Terreno
poblado

de carrizos

Relativo a
la manera de
hablar Inv.

Bote, barco
pequeño

Cuerda o
soguilla de

esparto

Subsistir,
permanecer

Enebro

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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Encuentre información del tiempo
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otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

El 10 de junio tendrá lugar la
audiencia de preparación de juicio
oral por los delitos de malversación
de caudales públicos y apropiación
indebida que el Ministerio Público y
el Consejo de Defensa del Estado le
imputan a Felipe González Guzmán,
exasesor jurídico de la Municipali-
dad de San Felipe.

El acusado se desempeñó en el
cargo entre enero y mayo de 2021,
durante la gestión del alcalde
suplente Christian Beals (Indep.
Chile Vamos). El fiscal jefe de San
Felipe, Eduardo Fajardo, le imputa
no haber devuelto a la corporación
edilicia los dos notebooks, tres
teléfonos celulares (uno de ellos un
Iphone), bienes que le fueron con-
fiados para desempeñar su labor.

Además, le achaca no rendir las
15 UTM ($1 millón 58 mil) de la caja
chica que se le pasó con similares
fines y “que al renunciar regresó sin
dinero”, según el persecutor, quien
pide en su contra 5 años de presi-
dio, multa de 136 UTM e inhabilita-
ción de 7 años en cargos públicos. 

González no respondió los men-
sajes de este diario. 

POR FISCALÍA: 

Exasesor jurídico
municipal de San
Felipe es acusado
de apropiación
indebida 

La inmobiliaria Lote 21 Spa
interpuso un recurso de reposición
ante la propia Dirección de Obras
Municipales de Viña del Mar pidién-
dole dejar sin efecto la resolución
que dictó el 6 de mayo y que decla-
ró caduco el permiso que le otorgó
en 2017 para construir un edificio
de 18 pisos en las dunas de Reñaca.
La razón esgrimida en ese momen-
to, es que pasaron 3 años sin que el
proyecto registrara obras, tras un
avance del 20%.

En el escrito, el abogado Jean
Couchot alega que no se dejó de
construir por desidia o su voluntad,
sino obligada por la Corte Suprema,
que en 2019 le ordenó detener las
faenas mientras no aprobara un
estudio de impacto ambiental (EIA),
aún en trámite. También recordó
que el municipio defendió su permi-
so en la Corte de Valparaíso, ante
un reclamo que ecologistas interpu-
sieron en su contra por negarse a
declararlo nulo por carecer de EIA. 

RECURSO DE REPOSICIÓN: 

Inmobiliaria pide
anular caducidad
de permiso para
edificio en duna

n Senado revierte indicación que
limitaba revisión de mochilas en
proyecto Escuelas Protegidas
La sala del Senado votó ayer en particular Escuelas Protegidas, inicia-

tiva impulsada por el Gobierno que ahora pasa a tercer trámite constitu-
cional. Durante la sesión, se aprobaron normas que permiten la revisión
de mochilas, que los estudiantes vacíen o muestren el contenido de sus
bolsillos, sin contacto físico, y solicitar presencia policial cuando los
escolares se nieguen a la revisión para poder realizarla. 

Sin embargo, se eliminó una indicación de la senadora Yasna Provoste
(DC) aprobada en la comisión de Educación, que establecía que las revi-
siones solo podrían efectuarse por “motivos fundados, individualizados y
verificables”, prohibiendo controles basados en características personales.
Además, el Ejecutivo presentó una indicación de último minuto que
obligaba a los sostenedores a interponer una demanda civil contra apo-
derados de alumnos responsables de daños graves a infraestructura
escolar, bajo riesgo de incurrir en una falta grave si no lo hacían dentro
de 20 días hábiles. Pero fue rechazada por dudas sobre el gasto que
implicaría. Incluso, el senador Sanhueza (UDI) llamó a votarla en contra. 

podría mantenerse y que, para
cumplir el plan vigente, sería ne-
cesario reasignar recursos o ges-
tionar financiamiento adicional
ante Hacienda para ejecutar to-
das las pruebas originalmente
comprometidas. El ministerio
aún puede ingresar una nueva
propuesta de ajuste al Consejo, y
aunque hasta ahora no ha infor-
mado cuándo lo hará, en el mi-
nisterio se prevé que se insistirá
en el punto. Sin embargo, la defi-
nición se volvió a contrarreloj,
puesto que las pruebas Simce
suelen aplicarse entre octubre y
noviembre, por lo que el sistema
requiere cerrar durante las próxi-
mas semanas qué evaluaciones

se realizarán, considerando los
tiempos necesarios para preparar
el material. En el sector advierten
que una decisión más allá de julio
podría complicar la ejecución
adecuada de parte importante

del calendario evaluativo 2026.
Actualmente la Agencia de

Calidad de la Educación (a cargo
de las mediciones) ya está avan-
zando ante Contraloría con bases
y procesos administrativos aso-
ciados a un escenario mínimo de
pruebas financiables con el pre-
supuesto actual: 2° y 4° básico,
además de 2° medio. Esto, bajo el
principio de que en derecho pú-
blico solo puede ejecutarse aque-
llo para lo que existe respaldo
presupuestario efectivo. 

La presidenta del CNED, Luz
María Budge, sostiene que “al
Consejo, al igual que para el sis-
tema escolar, le es muy significa-
tivo poder contar con planes de
evaluación para seis años. Eso
permite planificar a largo plazo,
tener mirada de trayectoria de
los estudiantes y tener insumos
para el análisis y evaluación de
políticas públicas”.

“Es un gran error”

Harald Beyer, profesor de la
Escuela de Gobierno UC, dice
que “la nueva autoridad no ofre-
ció argumentos convincentes pa-
ra dejar esta medición de lado. Se
entiende que hay una situación
fiscal compleja, pero es raro que
se acuda a un ahorro en este ám-
bito”. Añade que “hay buenas
razones para medir a esta gene-
ración de 6° básico. Por un lado,
ella ingresó en 2021 a primero
básico, es decir apenas se comen-
zaba a salir de la pandemia. Por
otro, esta es una generación que
en 4° básico obtuvo buenos re-
sultados en Matemáticay Lectu-
ra. Y es muy interesante saber si
se han sostenido esos resultados.
Pueden emerger claves intere-
santes para revisar esta situación.
Es un gran error, entonces, no
aplicar esta medición”.

En la misma línea, Juan Pablo
Valenzuela, director del Centro
de Investigación Avanzada en
Educación (CIAE) de la U. de
Chile, manifiesta que “Chile ne-
cesita saber cómo estamos mejo-
rando a nivel global pero tam-
bién de cada establecimiento. El
Gobierno se compromete a que
en 2030 logre que todos los ni-
ños (...) en segundo grado lean
comprensivamente. Por ello, ne-
cesitamos que 2° básico tenga
una evaluación anual”.
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